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DECLARATORIA al Decreto del H. Congreso del Estado, por el 
que se reforma la denominación del Capítulo I del Título No-
veno y el artículo 131 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla, Periódico Oficial del Estado, 10 de 
diciembre de 2004.
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DECLARATORIA  al Decreto del H. Congreso del Estado, por el 
que se reforman los artículos 11, las fracciones V y VII del 12 y 
el 13, y se adicionan la fracción VIII y el último párrafo al 12 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
Periódico Oficial del Estado, 10 de diciembre de 2004.

DECLARATORIA que contiene el Decreto del H. Congreso del 
Estado, por el que se reforman las fracciones VII y VIII del ar-
tículo 12; las fracciones XXIV, XXVI y XXVII del 79; y se adi-
ciona la fracción IX al 12, todos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, Periódico Oficial del Estado, 
8 de septiembre de 2006.

DECLARATORIA del Decreto del H. Congreso del Estado, por 
el que se reforma el artículo 118 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, Periódico Oficial del Estado, 
20 de agosto de 2007.

DECLARATORIA que contiene el decreto del H. Congreso del 
Estado, por el que se reforman las fracciones VIII y IX del ar-
tículo 12, las fracciones XIV, XV y XXX del 57; y se adiciona la 
fracción X al artículo 12 y la fracción XXXI al 57, todos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 
Periódico Oficial  del Estado de Puebla, número 5, cuarta sec-
ción, 24 de octubre de 2008.

DECLARATORIA del Decreto que reforma los artículos 3 y 4, y 
se adiciona un último párrafo al artículo 37, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, Periódico Ofi-
cial  del Estado de Puebla, número 11, décima sección, 13 de 
abril de 2009.

DECLARATORIA del Decreto que reforma los artículos 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, y 27 y la denominación de los 
capítulos IV y V del Título Primero, todos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, Periódico Ofi-
cial  del Estado de Puebla¸ número 2, cuarta sección, 3 de junio 
de 2009.

DECLARATORIA del Decreto que reforma la fracción II y el úl-
timo párrafo de la fracción III del Artículo 50, el 53, el 54, las 
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fracciones IX, XI, XV, XXIII y XXVIII del 57, las fracciones II 
y III del 61, el 108, el 113, el 114 y el 115; se adicionan un se-
gundo, tercero y cuarto párrafo a la fracción I del artículo 50; y 
se deroga el párrafo segundo de la fracción II del Artículo  50, 
todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Puebla, Periódico Oficial  del Estado de Puebla,  número 4, 
quinta sección, 9 de octubre de 2009.

DECLARATORIA del Decreto que reforma el artículo 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
Periódico Oficial  del Estado de Puebla,  número 4, cuarta sec-
ción, 9 de octubre de 2009.

DECLARATORIA del Decreto que reforma el artículo 121, la de-
nominación del Capítulo y del Título octavo y se adiciona un 
último párrafo al Artículo 107 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, Periódico Oficial  del Estado 
de Puebla,  número 4, cuarta sección, 9 de octubre de 2009.


